
 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00924 
EDICTO No. GIAM-00924-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 19031, se ha proferido Resolución No. 000761 de febrero 26 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la solicitud de cesión total de los derechos y obligaciones 
que le corresponden al señor PEDRO NEL OCAMPO CRUZ, dentro la Licencia de Explotación 
Nº 19031, a favor de la señora OLGA PATRICIA PINZÓN ZABALA, de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
PEDRO NEL OCAMPO CRUZ, titular de los derechos emanados la Licencia de Explotación Nº 
19031, así como a la señora OLGA PATRICIA PINZÓN ZABALA, en calidad de tercera 
interesada en el trámite o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra esta providencia procede recurso de reposición, el cual podrá 
ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00925 
EDICTO No. GIAM-00925-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJ6-16121, se ha proferido Resolución No. 000860 de marzo 08 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LJ6-16121, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MPX COLOMBIA S.A., hoy CCX COLOMBIA S.A., conforme al artículo 
44 y siguientes del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00926 
EDICTO No. GIAM-00926-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJB-09511, se ha proferido Resolución No. 000855 de marzo 08 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LJB-09511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , a la sociedad CCX COLOMBIA S.A, a través de su apoderada MARCELA ESTRADA 
DURÁN, conforme al artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00927 
EDICTO No. GIAM-00927-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ICQ-082016X, se ha proferido Resolución No. 000991 de marzo 
18 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Conceder el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
de este pronunciamiento, para que el señor CARLOS ALBERTO VARGAS OSORIO en calidad 
de cedente y titular del contrato de concesión No. ICQ-082016X allegue el contrato de 
cesión de derechos celebrado con el señor Eduardo Gómez Rivas, así como la manifestación 
del cesionario de no encontrase incurso en causal de incompatibilidad alguna para contratar 
con el Estado o en conflicto de interés, so pena de entender desistido el interés de continuar 
con el presente trámite de cesión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente al Grupo de Seguimiento y Control, con el fin de evaluar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de concesión No. ICQ-082016X. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los 
señores Carlos Alberto Vargas Osorio en su calidad de titular del contrato de concesión No. 
ICQ-082016X y Eduardo Gómez Rivas en su condición de tercero  interesado, en su defecto  
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, por 
ser un acto de trámite. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00928 
EDICTO No. GIAM-00928-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LFA-11511, se ha proferido Resolución No. 000660 de febrero 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LFA-
11511, DE conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente FM INGENIERÍA S. A, a  través  de  su representante 
legal o quien haga sus veces o en su defecto, procédase  mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00929 
EDICTO No. GIAM-00929-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LGF-08071, se ha proferido Resolución No. 000772 de febrero 29 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LGF-08071, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor CARLOS EDUARDO CARRERO PINEDA, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00930 
EDICTO No. GIAM-00930-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJB-10081, se ha proferido Resolución No. 000813 de febrero 29 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender DESISTIDA la voluntad de los proponentes HENRY JOSE 
SILVA GUTIERREZ y ORLANDO ENRIQUE RODRIGUEZ RODRIGUEZ de continuar con la 
propuesta de contrato de concesión No. LJB-10081, de conformidad con la parte motiva  
del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · CONTINUAR con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LJB-10081, únicamente respecto de la proponente ALEXANDRA DE JESUS  
GALVAN MOLINA. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación  y 
Titulación  a los señores HENRY   JOSE   SILVA    GUTIERREZ,    ORLANDO   ENRIQUE    
RODRIGUEZ    RODRIGUEZ    y ALEXANDRA DE JESUS GALVAN MOLINA , o en su defecto 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y siguientes del Decreto 01 
de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución  procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente a la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera para lo pertinente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00931 
EDICTO No. GIAM-00931-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJP-08001, se ha proferido Resolución No. 000737 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LJP-08001, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad EXPOGOLD COLOMBIA S.A., de conformidad con el artículo 44 y/o 45 del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, según el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00932 
EDICTO No. GIAM-00932-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LK9-08002, se ha proferido Resolución No. 000793 de febrero 29 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LK9-08002 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION  S.A ,  a través de su 
Representante Legal LUIS EDUARDO HUERTAS LARIOS , conforme al artículo 44 y ss del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00933 
EDICTO No. GIAM-00933-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKC-11061, se ha proferido Resolución No. 000800 de febrero 29 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LKC- 
11061, de conformidad con la parte motiva del presente Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes JULIO CESAR VELANDIA  VANEGAS  Y  JOSE ALFONSO  SEQUEDA  PIMIENTA, 
de conformidad con el artículo 44 y ss, del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00934 
EDICTO No. GIAM-00934-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKP-09151, se ha proferido Resolución No. 000796 de febrero 29 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ·  Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de  concesión No. 
LKP· 09151, de conformidad  con la parte motiva del presente Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes PEDRO PABLO HERNANDEZ ROMERO Y FERNANDO LARA  BAQUERO,  de  
conformidad  con  el artículo 44 y ss. , del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente resolución procede el recurso de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00935 
EDICTO No. GIAM-00935-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLK-08131, se ha proferido Resolución No. 000759 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LLK- 
08131, de conformidad con la parte motiva del presente Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
proponente FOSFATOS DE COLOMBIA S.A., por intermedio de su representante legal JAIME 
ANDRES BALLESTEROS OSPINA , o quien haga sus veces , de conformidad con el artículo 44 
y ss., del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00936 
EDICTO No. GIAM-00936-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MA7-10091, se ha proferido Resolución No. 000729 de febrero 
26 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. MA7-10091, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor WILSON CADENA MEJIA, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00937 
EDICTO No. GIAM-00937-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 15174, se ha proferido Resolución No. 000836 de marzo 07 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR Y PERFECCIONAR la cesión del cien por ciento (100%) 
de los derechos y obligaciones que le corresponden a la sociedad LADRILLERA E 
INVERSIONES SILA LTDA dentro del contrato de concesión para mediana minería No. 15174 
a favor de la sociedad LADRILLERA SANTAFE S.A identificada con Nit. No. 860000762-4, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Una vez inscrita en el Registro Mineral Nacional la presente 
resolución téngase, como titular del contrato de concesión para mediana minería No. 15174 
a  la sociedad LADRILLERA SANTAFE S.A identificada  con el Nit. No. 860000762-4, del cien 
por ciento (100%) de los derechos y obligaciones correspondientes al contrato de concesión 
para mediana minería No. 15174. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- EXCLUIR del Registro Minero Nacional a la sociedad LADRILLERA 
E INVESIONES SILA LTDA, con Nit. 8600433705, por las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente resolución. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se 
oponga a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente pronunciamiento en forma personal al 
representante legal de la sociedad LADRILLERA E INVERSIONES SILA LTDA, en calidad de 
titular minero y al representante legal de la sociedad LADRILLERA SANTAFE S.A con Nit. No. 
860000762-4, en calidad de tercero interesado o quien haga sus veces, de no ser posible la 
notificación personal, notifíquese mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los Diez (10) días siguientes a su notificación, en virtud de lo 
contemplado en el artículo 76 de la Ley 1437 del2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00938 
EDICTO No. GIAM-00938-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10093, se ha proferido Resolución No. 000804 de febrero 
29 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2· 10093, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
10093, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
.ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del  
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y  
Titulación  a  la  proponente OFELIA ALFONSO CARDOZO , o en su defecto , procédase 
mediante edicto de  conformidad  con  el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00939 
EDICTO No. GIAM-00939-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NG3-15491, se ha proferido Resolución No. 000698 de febrero 
26 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional NG3-15491, radicada por la señora LIBIA PATRICIA RODRIGUEZ ACEVEDO, para 
la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notificar personalmente el presente acto administrativo  a la señora 
LIBIA PATRICIA RODRIGUEZ ACEVEDO, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00940 
EDICTO No. GIAM-00940-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGI-14131, se ha proferido Resolución No. 000685 de febrero 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NGI-14131, radicada por el señor LUIS ALBEIRO FLOREZ, para la explotación de un 
yacimiento  clasificado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O 
SIMPLEMENTE ACERRADAS O DESBASTADAS y DEMAS MINERALES CONCESIBLES, ubicado 
en jurisdicción del municipio de OTANCHE departamento de BOYACA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-    REQUERIR   al   señor   LUIS   ALBEIRO    FLOREZ,   de conformidad 
con el artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes 
contado a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 7 de diciembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
LUIS ALBEIRO FLOREZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y  Atención al Minero, al alcalde del municipio de OTANCHE 
departamento de BOYACA, para que procedan al cierre de las explotaciones mineras,    y    
a    la    CORPORACIÓN    AUTONOMA    REGIONAL    DE    BOYACA  (CORPOBOYACA), para 
que impongan con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00941 
EDICTO No. GIAM-00941-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGJ-14581, se ha proferido Resolución No. 000686 de febrero 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.  RECHAZAR  la  Solicitud  de  Formalización   de   Minería Tradicional 
NGJ-14581 , radicada por la señora ANA PIEDAD CARDOZO, para  la explotación de un 
yacimiento de RECEBO, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
ubicado  en  jurisdicción  del  municipio  de AQUITANA departamento de  BOYACÁ,  por  las  
razones  expuestas  en  la  parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional  a  los  cuadros  anteriores, el  interesado  debe  allegar  los  formatos  de 
liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la  Reevaluación  técnica  en fecha 7 de 
diciembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
ANA PIEDAD CARDOZO, a través del grupo de Información  y  Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de AQUITANA 
departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACION  
AUTONOMA   REGIONAL  DE  BOYACA-  CORPOBOYACA-,   para que imponga con cargo del 
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solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 
de 20155, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO  SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00942 
EDICTO No. GIAM-00942-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHU-14461, se ha proferido Resolución No. 000762 de febrero 
29 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NHU-14461, radica por medio electrónico vía internet por el señor LUIS JULIAN 
HERNANDEZ GREÑAS, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE  
CONSTRUCCIÓN   y   DEMAS   MINERALES  CONCESIBLES,  localizado   en jurisdicción del 
municipio de FUENTE DE ORO, departamento de META, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  interesado de  conformidad  con  el  artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, de acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 
28 de diciembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a al señor 
LUIS JULIAN HERNANDEZ GREÑAS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de FUENTE DE 
ORO, departamento de META, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y  a  
la  CORPORACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DE  LA MACARENA  - 
CORMACARENA,  para  que  impongan  con  cargo  al solicitante  las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1 .1, 5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso  de  reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00943 
EDICTO No. GIAM-00943-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAN-16141, se ha proferido Resolución No. 000346 de enero 22 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OAN-16141, radicada por el señor JAIME NICOLAS GOMEZ CANTILLO, para la explotación 
de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del 
municipio de RIOHACHA, departamento de GUAJIRA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.   REQUERIR   al  solicitante   de  conformidad   con  el  artículo 2.2.5.4. 
1.1.2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
05 de febrero de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JAIME NICOLAS GOMEZ CANTILLO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de RIOHACHA, 
departamento de GUAJIRA , para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2 .5.4.1.1.5.2 y 
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2.2.5.4.1.1.5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Contra lo resuelto en el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución 
procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de acuerdo con  lo establecido en  el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Contra lo resuelto en el ARTÍCULO SEGUNDO no procede 
recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00944 
EDICTO No. GIAM-00944-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OB6-09271, se ha proferido Resolución No. 000713 de febrero 
26 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OB6-
09271, radicada por el señor HUMBERTO ALIRIO GARCIA MARIN:  para la explotación de 
un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicada en jurisdicción  del municipio 
de ORITO, en el departamento de PUTUMAYO, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado  debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 13 
de abril de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente a través del grupo de Información y 
Atención al Minero, al señor HUMBERTO ALIRIO GARCIA MARIN, o en su defecto, mediante 
Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de ORITO, 
departamento de PUTUMAYO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA - 
CORPOAMAZONIA, para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1 , 5.2 y 2.2.5.4.1.1 , 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00945 
EDICTO No. GIAM-00945-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-10531, se ha proferido Resolución No. 003608 de diciembre 
18 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO:   DAR   POR   TERMINADA   Y   RECHAZAR   la   Solicitud   de 
Formalización de Minería Tradicional OE9-10531, radicada por el señor JORGE EDUARDO 
MEDINA CARVAJAL, para la  explotación  de  un  yacimiento  de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de los municipios de RIOSUCIO Y MISTRATO, 
departamentos de CALDAS  Y  RISARALDA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:    REQUERIR   al   solicitante   de   conformidad    al   artículo 2 .2 
.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015  para que dentro de un (01) mes contado a partir  de   
la  notificación  del  presente  acto   administrativo ,  de  acuerdo   al  cuadro siguiente , 
aporte los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
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los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 05 
de octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JORGE EDUARDO MEDINA CARVAJAL, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de RIOSUCIO Y 
MISTRATO, departamentos de CALDAS Y RISARALDA, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - 
CORPOCALDAS, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA  - CARDER, 
para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas  por la actividad minera, de conformidad con los artículos  2.2 .5.4.1.1, 5.2 
y 2.2.5.4.1.1 ,5.3 del Decreto 1073 de 2015  y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00946 
EDICTO No. GIAM-00946-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 0095-68, se ha proferido AUTO VSC No. 000030 de abril 14 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012, del Ministerio de Minas 
y Energía y la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería y 
teniendo en cuenta la siguiente : 
 
La señora MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, en su calidad de apoderada de la Sociedad 
Minera de Santander S.A.S - MINESA, titular del Contrato de Concesión No. 0095-68, por 
medio de oficio radicado con el número 20165510072462 del día 29 de febrero de 2016, 
presentó solicitud de amparo administrativo con el fin de que se proceda a la suspensión 
de la ocupación y perturbación realizada por personas indeterminadas, que se encuentran 
realizando labores de explotación minera en el área del Contrato de Concesión No. 095-68 
en los siguientes términos: 
 

"En virtud de lo anterior respetuosamente solicito que se cumpla con el 
procedimiento antes descrito, y se proceda a ordenar la inmediata suspensión de los 
trabajos y obras mineras realizados por los explotadores ilegales antes mencionados, 
y los demás que se encuentren en idéntica situación. 

 
Igualmente se ordene la entrega a nuestra compañía de los minerales resultantes de 
dichos trabajos ilegales." 

 
Una  vez  revisada  la  solicitud,  esta  cumple  con  los  requisitos  de   amparo administrativo 
tal como lo estipula el artículo 308 de la Ley 685 de 2001, verificando que el solicitante es 
el titular. 
 
A l haber sido presentado el presente Amparo Administrativo ante la Autoridad Minera por 
el titula r del Contrato de Concesión No. 095-68, será esta entidad quien tramite todo lo 
competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la ley 
685 de 2001, que cita lo siguiente: 
 

"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante 
la autoridad minera nacional" {SIC} 

 
Atendiendo lo establecido en el Artículo 309 de la Ley 685 de 2001, el Grupo de Proyectos 
de Interés Nacional de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de  
la Agencia Nacional de Minería, ha determinado citar a querellante y querellados para el 
día 28 de abril de 2016 a las 9:00 AM en las instalaciones de la Alcaldía Municipal del 
municipio de CALIFORNIA- SANTANDER, con el fin de realizar la diligencia de verificación 
de la perturbación. 
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Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito o solicitud de legalización minera en trámite 
(Artículo 165 de la ley 685 de 2001). 
 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los siguientes funcionarios: abogado 
JUAN PABLO LADINO CALDERON y al ingeniero de minas ALVARO ORTIZ RUEDA, 
pertenecientes a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este 
proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de querellante y 
querellados y se fije el Aviso, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
 
Por lo anterior, se le concede al personero municipal de CALIFORNIA - SANTANDER, el 
término de cinco (S) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado 
el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del mismo de conformidad 
con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10, en aras de agilizar los procedimientos. 
 
 
Se requiere a la señora MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, apoderada de la Sociedad 
Minera de Santander SAS - MINESA, titular del Contrato de Concesión No. 095-68, para que 
haga acompañamiento al personero municipal de California y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación para así poder fijar el aviso correspondiente en el lugar donde 
el titular desarrolla sus trabajos mineros de explotación y se fijará por edicto por (2) días en 
la alcaldía del Municipio del California, Departamento del Santander . 
 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría Regional para que proceda a verificar el 
cumplimiento del Personero del municipio de California a lo ordenado en este Auto y en 
caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar así mismo solicitamos nos 
allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
 
 
 
QUERELLANTE: MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, Apode rada de la Sociedad Minera 
de Santander SAS -  MINESA,  titular  del  Contrato  de  Concesión  No.  0095-68,  quien  
recibe notificación en la carrera  12 A  No. 77-41, Oficina  303, Bogotá  D.C. 
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QUERELLADOS: Los querellados, pueden ser notificados a través de la alcaldía municipal, 
así como en el predio en el que se ubica la perturbación, que de conformidad con la 
información allegada por el querellante se encuentran A 8.3 Km por la vía llegando al sector 
conocido como La Bodega, por el camino real al norte por la quebrada angosturas durante 
300 metros. 
 
 

JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00947 
EDICTO No. GIAM-00947-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 095-68, se ha proferido AUTO VSC No. 000029 de abril 14 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de  2011,  la  Resolución  180876 del  08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012, del  Ministerio  de  
Minas  y Energía y las Resoluciones 142 de 3 de Agosto de 2012 y 206 del 22 de Marzo de 
2013 de la Agencia  Nacional de Minería y teniendo en cuenta: 
 
Que a través del Auto VSC-040 de 11 de abril de 2014, se determinó admitir una solicitud 
de amparo administrativo presentada por los titulares del hoy contrato de concesión 0095-
68 en contra del señor ERASMO RODRIGUEZ OLIVEROS por la realización de labores de 
explotación minera en el área del Título Minero señalado, fijando como fecha para la 
realización de la diligencia el 13 de mayo de 2014. 
 
Que por circunstancias de orden público, la mencionada diligencia tuvo que ser aplazada y 
reprogramada a través de los Autor VSC-078 de 21 de mayo de 2014 y VSC-104 de 8 de julio 
de 2014, quedando como última fecha el 12 de agosto de 2014. 
 
Que no obstante, en la fecha señalada, y de conformidad con la información levantada el 
día de la diligencia, no se pudo realizar la inspección de campo en el área de la presunta 
perturbación, dado que no se contaba con las condiciones de seguridad necesarias para 
adelantar dicha inspección. 
 
Que de conformidad con lo señalado, se hace necesario  reprogramar la diligencia de 
amparo administrativo impetrada en contra del señor ERASMO RODRIGUEZ OLIVEROS, la 
cual como se indicó, se admitió previamente a través del Auto VSC-040 de 2014. 
 
De acuerdo  a  lo anterior  y  por  lo establecido  en el Artículo  309  de  la  Ley  685  de  2001,  
la Vicepresidencia  de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia  Nacional de 
Minería, ha determinado citar a querellante y  querellados para el día 27 de Abril de 2016 
a las 9:00AM en las instalaciones de la Alcaldía  Municipal del municipio de CALIFORNIA- 
SANTANDER, con el fin de realizar la diligencia  de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito o solicitud de legalización minera en trámite 
(Artículo 165 de la ley 685 de 2001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a  los siguientes  funcionarios: abogado 
JUAN PABLO LADINO CALDERON y al ingeniero de minas ALVARO ORTIZ RUEDA, 
pertenecientes a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este 
proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de querellante y 
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querellados, se comunique al personero municipal de California Santander y se fije el Aviso, 
de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Por lo anterior, se le concede al personero municipal de CALIFORNIA- SANTANDER, el 
término de cinco (5} días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado 
el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del mismo de conformidad 
con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10, en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a la doctora MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, apoderada de la sociedad 
Minera de Santander - Minesa S.A.S (antes AUX Colombia S.A.S}, titular del Contrato de 
Concesión No. 0095-68, para que haga acompañamiento al personero municipal de 
California y le indique el lugar donde está ocurriendo la perturbación para así poder fijar el 
aviso correspondiente en el lugar donde el titular desarrolla sus trabajos mineros de 
explotación y se fijará por edicto por (2} días en la alcaldía del Municipio del California, 
Departamento del Santander. 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría Regional para que proceda a verificar el 
cumplimiento del Personero del municipio de California a lo ordenado en este Auto y en 
caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar así mismo solicitamos nos 
allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLANTE: MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, Apoderada de la Sociedad Minera de 
Santander - MINESA S.A.S, titular del Contrato de Concesión No. 095-68, quien recibe 
notificación en la carrera 12 A No. 77-41, Oficina 303, Bogotá D.C. 
 
QUERELLADOS:  El señor  ERASMO  RODRIGUEZ  OLIVEROS,  puede  ser  notificado  en  la  
Vereda Angosturas, sector el gavilán, en el municipio de California Santander. 
 
 

JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de abril de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


